
Número extraordinario. Sábado 5 de Agosto de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17 50
Por seis meses.. .......... 9 jo
Por tres id.................... 4,99

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,6G
Por tres id.................. fi

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
2 de Marzo de 1882.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Victo
riano Zumárraga y asistencia de los 
Sres. Beltran, Cecilia D. Santos, Ce
cilia D. Ramón, Pujana, Martínez del 
Campo, Casaviella , Villalain , Gallo 
D. Luis, Aparicio, Nieto, Bartolomé, 
Real, García Inés, González Marrón, 
yEbro, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior de 17 de Febrero último.

La Corporación quedó enterada del 
oficio en que el Diputado D. Mauricio 
Perez San Millan participaba su impo
sibilidad de asistir á la presente sesión 
por hallarse indispuesto.

Vista la orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas disponiendo 
que e¡ Estado se incaute desde luego 
del trozo de carretera de Tirgo á Mi
randa, la Diputación acordó quedar 
enterada, y que se verifique sin pérdi
da de momento dicha entrega.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Fomento el oficio del Di
rector de carreteras referente á las di
ficultades que encuentra el contratista 
de la carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca para reco
ger la piedra que se halla diseminada 
por los campos en jurisdicción de Vi- 
Hanasur y Ocon de Villafranca.

La Corporación quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador participando 
haber dado curso á la exposición ele
vada al Ministerio de Fomento en so
licitud de que se destinen algunos cua
dros del Museo Nacional al Museo pro
vincial de Burgos.

La Diputación quedó asi bien ente
rada de otro oficio en que la Dirección 
general de Administración local acusa 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

el recibo de las cuentas mensuales de 
los fondos de esta provincia correspon
dientes al ejercicio de 1877 78.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Fomento una comunica
ción del Sr. Gobernador trasladando 
otra de la Diputación provincial de 
Vizcaya referente al pago que se ha 
reclamado á la misma de las estancias 
devengadas por los alumnos pensiona
dos por aquella provincia en el Colegio 
de sordo mudos y de ciegos de esta 
Capital.

Así bien se acordó que pasara á la 
Comisión de Fomento el oficio del Sr. 
Gobernador trasmitiendo los deseos 
manifestados por el Presidente de la 
Junta Central de exposición nacional 
de minería de que la Diputación con
ceda crédito no solo para el embalaje y 
envio de productos, sino para atender á 
los gastos de instalación de los mismos.

Se acordó que pase al Sr. Casaviella 
un oficio del Sr. Gobernador rogando 
que se expida libramiento de lo que 
importan las mensualidades vencidas 
desde el mes de Julio á Febrero último 
para cubrir atenciones de dicha Junta.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Hacienda el oficio del Sr. Goberna
dor remitiendo á informe el expediente 
promovido ante su Autoridad por D. 
Braulio Antón, comisionado deapremio 
dirigido contra el Ayuntamiento de Pe
ñaranda de Duero por débitos á los 
fondes provinciales.

La Diputación quedó enterada de! 
oficio en que el Arquitecto provincial 
participaba que salía con dirección á 
Pancorbo con el objeto de reconocerla 
casa de Ayuntamiento de dicha villa.

Se acordó que pasara al expediente 
de su razón una exposición de varios 
vecinos de Quintanilla Riofresno en so
licitud de que se desestime la preten
sión de que se traslade á Cañizar de 
Amaya la capitalidad de aquel distrito.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación la instancia de Narcisa 
Bernal, viuda de Felix Mayoral, peón 
capataz, pidiendo que se le releve de 
presentar la documentación que se le 
reclama para percibir los haberes de
vengados por aquel.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Adrada pidiendo que el Arquitecto pro
vincial se traslade á aquella localidad 
con el objeto de formar un proyecto de 
fuente pública, se acordó prevenir á 
dicho funcionario que preste este ser
vicio tan pronto como le sea posible.

Se acordó proponer al Sr. Goberna
dor que señale un dia para verificar el 
deslinde jurisdiccional de terrenos en 
Moradillo de Roa de esta provincia y 
Valdehornos de la de Segovia.

Se acordó que se reciba definitiva
mente el trozo 4.° de la carretera de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia de Soria y nombrará los Di
putados provinciales D. Hilarión Real 
y D. Ramón Cecilia para que asistan á 
dicho acto en representación de la 
Provincia.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 2.° de la sección 5.° de la 
carretera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros, se acordó que se 
trascriba al Sr. Gobernador á los efec
tos del art. 43 del Reglamento de car
reteras de 10 de Agosto de 1877 el 
oficio del Director de carreteras parti
cipando la terminación de las obras á 
excepción de los dos pontones de V¡- 
llasur de Herreros.

En el expediente sobre construcción 
del trozo 2.° de la sección 1.a de la 
carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo, se acordó trascribir 
a la expresada Autoridad superior de 
la provincia á los efectos del art. 43 
del Reglamento mencionado el oficio 
del Director de carreteras provinciales 
en que participa hallarse terminadas 

las obras del expresado trozo que com
prende la jurisdicción de Anguix.

Igual resolución se adopta respecto 
de las obras del trozo 5.° de la misma 
sección que comprende la jurisdicción 
de Olmedillo de Roa, que también se 
hallan terminadas.

Se acordó aprobar la liquidación de
finitiva de las obras del trozo 4.° de la 
carretera doPampliega á Villahoz, eje
cutadas por el contratista D. Ismael de 
Buenaga, importantes 32810 pesetas 8 
céntimos.

En virtud de un oficio del Sr. Dele
gado de Hacienda expresando el deseo 
de conocer los datos que sirvieron de 
base á la Diputación para la clasificación 
de categorías para el pago del impues
to de consumos, se acordó contestar 
que la base principal que se tuvo en 
cuenta fué el censo de población con 
las modificaciones debidas á las cir
cunstancias de las localidades respec
tivas.

Sobre una instancia de D. Julián 
Fournier, vecino de esta ciudad, en 
solicitud de que se declaren de utili
dad pública las aguas minero-medici
nales de Fuentecaliente en jurisdicción 
del pueblo de Arlanzoo, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Go
bernación proponiendo que se informe 
al Sr. Gobernador en sentido favora
ble á dicha pretensión, y quedó apro
bado despues de breves palabras de 
los Sres. García Inés y Real.

En el expediente sobre construcción 
del camino denominado Bajada de Roa, 
diose cuenta del oficio del Director de 
carreteras provinciales en que mani
fiesta que á pesar de los recordatorios 
dirigidos al Alcalde de Roa para que 
acopiase 40 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación de dicho 
camino, desatiende el expresado ser
vicio, y se acordó rogar al Sr. Gober
nador que por los medios que estén á 



su alcance obligue al Ayuntamiento á 
acopiar dicho material, haciéndole res
ponsable de los perjuicios á que haya 
lugar.

Vista la instancia de Victoriano 
Casado, vecina de esta Ciudad, en so
licitud de que se pague de fondos 
provinciales la mitad del importe de 
las estancias que su hermano Juan 
Casado cause en el Manicomio de 
Valladolid, se acordó hacer presente 
á la interesada la necesidad de que 
instruya el oportuno expediente justi
ficativo de su pobreza, para resolverlo 
procedente.

La Diputación acordó desestimar la 
instancia de Martin Arranz y otros ve
cinos de Fuentecen contra la validez 
de la constitución de la Junta munici
pal de aquel distrito por haberse con
travenido ó las prescripciones legales.

Para resolver lo que proceda sobre 
la condonación que el Ayuntamiento de 
Santa Maria Mercadillo solicita del 
impuesto provincial del segundo tri
mestre del actual año económico, en 
atención á la miseria á que han que
dado reducidos los vecinos del mismo 
á causa de un incendio, se acordó que 
justifiquen los reclamantes dicho si
niestro por medio del oportuno expe
diente.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del mismo Ayuntamiento, y 
remitido á informe de esta Diputación 
por la Administración económica de 
esta provincia, pidiendo el perdón de 
la contribución territorial durante el 
presente año económico á consecuen
cia del mencionado siniestro, se acor
dó informar en sentido favorable, á 
dicha pretensión en vista del expediente 
justificativo

Examinado el expediente de autori
zación solicitada por el Ayuntamiento 
de Cardefiuela Riopico para reclamar 
judicialmente de D. Agapito Manzane- 
do, vecino de aquella localidad, el 
cumplimiento de una obligación con
traída por el mismo de mancomún con 
Feliciano Ruiz de pagar al municipio 
la cantidad de 11223 reales, la Dipu
tación acuerda conceder la autorización 
expresada.

En el expediente sobre renuncia de 
su destino del Oficial de la Diputación 
D. Lisardo Blanco Alvarez, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se dé por ter
minado este expediente en virtud de 
haberse retirado aquella; y despues 
de breves palabras de los Sres. Casa
viella y Martínez del Campo, quedó 
aprobado dicho diclámen por todos los 
Sres. Diputados presentes, menos por 
los Sres. Casaviella y Deliran.

Se acordó desestimar una instancia 
de D. Antonio Hernando Pascual, ve
cino de Monzoncillo de Juarros, pidien
do que se le conceda alguna cantidad 
del fondo de calamidades en razón á 
habérsele quemado mas de 1000 haces 
de trigo que tenía en la era.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Salas del fondo de calamidades 500 
pesetas para combatir la epidemia que 
se ha desarrollado en aquella localidad.

Siendo considerable el número de 
Ayuntamientos que han dejado de sa
tisfacer el importe de las cuotas pro
vinciales correspondientes al tercer 
trimestre del presente año económico, 
la Diputación acuerda que se publique 
en el Boletín oficial de la provincia el 
correspondiente requerimiento de pago.

Se acordó aprobar la cuenta de 26 
pesetas 50 céntimos presentada por 
D. Antonio Gil, vecino de esta Ciudad, 
de un sombrero de copa para un co
chero.

Se acordó aprobar definitivamente 
la subasta para la contratación del 
racionado del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, durante 
los meses del presente año económico, 
y los de Julio, Agosto y Setiembre 
de 1882.

En el expediente sobre deslinde y 
amojonamiento de los términos juris
diccionales de Celada del Camino y 
Pampliega, en la Granja titulada de 
Sanliuste, se acordó que en vista de los 
datos necesarios los Ayuntamientos de 
dichos dos distritos municipales proce
dan á la fijación de los hitos ó mojones 
de sus respectivos términos colindantes.

Se acordó que pasara á informe de la 
Comisión de Hacienda el expediente 
instruido á instancia del Ayuntamiento 
de Aranda pidiendo que se le conceda 
un plazo de 10 años para el pago de lo 
que adeuda por cuotas de gastos pro
vinciales.

Se acordó que pasara á informe del 
Sr. Diputado Inspector del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta Capi
tal el expediente sobre autorización 
solicitada por el Director para adquirir 
un piano con destino á la clase de 
alumnas ciegas.

A virtud de mocion hecha por el 
Sr. Casaviella, se acordó que el Ar
quitecto provincial pase á reconocer la 
huerta conligua al Instituto provincial 
é indicar la defensa conveniente del 
cerramiento de los locales en que se 
halla situada una labor del Campo 
práctico y el jardin botánico.

En el expediente de deslinde juris
diccional de varios terrenos comuneros 
de Saldaña de Burgos y Villariezo, se 
acordó prevenir á los mismos que pre

senten ante esta Superioridad los títulos 
ó justificaciones que puedan existir para 
acreditar su respectiva jurisdicción.

No habiéndose presentado el peón | 
caminero León Medina á tomar pose
sión del cargo de peón caminero de 
Tormanlos á Pradoluengo, á donde fué 
trasladado desde la carretera de Bur
gos á Miranda, se acordó declarar 
vacante dicho cargo y que se anuncie 
en el Boletín oficia! de la provincia para 
su provisión.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas por los 
empleados de la Dirección de carrete
ras provinciales en el mes de Diciembre 
último por visitas hechas á obras de 
nueva construcción y conservación.

Se acordó aprobar las actas de re
cepciones y liquidaciones presentadas 
por el Director de caminos de los aco
pios de piedra para conservación de 
varias carreteras.

Se acordó nombrar Profesor de cie
gos del Colegio de esta Capital, vacante 
por renuncia de D Gaspar López Na- 
valon, al aspirante D. Anacleto Her
nández Martin.

En el expediente sobre deslinde de 
los límites jurisdiccionales de Arlan- 
zon y Galarde se acordó que se ordene 
á los Ayuntamientos de dichos dos 
distritos practiquen el recorrido de los 
mojones con sujeción á lo pactado y 
practicado en el año de 1853

En el expediente promovido á ins
tancia del Alcalde de barrio de Quin- 
taoilla del Monte, 11 vecinos del mis
mo y 17 de Villaescusa la Sombría, 
pidiendo que se traslade á este último 
punto la capitalidad del distrito muni
cipal, que se halla hoy en Villaescusa 
la Solana, se acordó que el Ayunta
miento delibere separadamente de los 
vecinos de los tres pueblos menciona
dos acerca de si procede ó no la tras
lación que se solicita.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Hacienda el expediente 
formado á virtud de comunicación del 
Depositario de fondos provinciales pi
diendo aumento de personal para el 
servicio de aquella dependencia.

Dada cuenta del informe de Conta
duría proponiendo que la Diputación 
fije la base á que ha de sujetarse el 
repartimiento que ha de aprobar en el 
mes de Abril próximo, en conformidad 
á lo prescrito por el art. 81 de la ley 
provincial, al formar el presupuesto 
ordinario del próximo ejercicio: la 
Diputación acordó dejar por ahora en 
suspenso este asunto.

Diose lectura de una instancia del 
Ayuntamiento de Pradoluengo en que 
dicha corporación pide que se abran 

sin pérdida de momento al tránsito 
público los tres trozos de la sección 3.a 
de la carretera de Pradoluengo á Ibeas, 
y se acordó que se dé conocimiento á 
dicha corporación de las resoluciones 
que para activar dicho servicio se han 
adoptado.

Se acordó que pase nuevamente á la 
Comisión de Hacienda el expediente 
instruido á instancia del Ayuntamiento 
de Tortoles pidiendo que se levante el 
apremio expedido contra el mismo por 
descubiertos del impuesto provincial.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro de igual 
autoridad de la de Guipúzcoa poniendo 
á disposición de esta Corporación á la 
demente Rosa Luengo, y se acordó que 
cuando esté formado el oportuno expe
diente de demencia pase á informe de 
la Comisión de Gobernación.

A virtud de comunicación del Sr. 
Gobernador trasladando un oficio del 
Sr. Juez de primera instancia de Mi
randa, se acordó que se remíta sin 
pérdida de momento á dicha autoridad 
judicial la certificación que pide res
pecto al pago de fondos provinciales 
hecho por el Ayuntamiento de La Pue
bla de Arganzon desde el 9 de Octubre 
último hasta el dia.

En el expediente sobre construcción 
del trozo tercero de la sección tercera 
de la carretera provincial de Prado- 
luengo á Ibeas de Juarros, se acordó 
prevenir al contratista D. Francisco 
Arana que subsane los defectos que 
detalla el Sr. Ingeniero Jefe para la 
apertura de la vía al tránsito público, 
señalando al efecto el plazo de ocho 
dias.

Se acordó autorizar á la Comisión de 
Gobernación para que disponga la re
paración de la sillería del despacho del 
Sr. Gobernador civil, así como la re
posición de los portieres y cortinas.

El Sr. Presidente manifestó que el 
Sr. Casaviella, como Diputado Inspec
tor del Instituto provincial, le habia 
dado conocimiento de habérsele acer
cado el Director de dicho Estableci
miento con el objeto de hacerle pre
sente que D. Antonio Domínguez, Pro
fesor de dibujo del mismo, al encar
garse nuevamente de su enseñanza 
había expulsado á los alumnos admiti
dos por la Diputación sin el pago de la 
matrícula por ser pobres y no encon
trar cabida en la Academia de dibujo 
del Consulado, y que se estaba for
mando expediente contra dicho Profe
sor por la determinación expresada; y 
la Diputación acordó pedir con urgen
cia al Director nota de dicho expe
diente, para en su vista determinar lo 
que proceda.



Coa lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete de la noche, declarando 
el Sr. Presidente terminadas las de la 
presente reunión ordinaria correspon
dientes al primer semestre de este afio 
económico.

Burgos 2 de Marzo de 1882.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
= Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana . = Víctor Ebro.

Extracto de la sesión ordinaria del día
4 de Abril de 1882.

Abierta ó las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano Zumárraga y asistencia de 
los Sres. San Millan D. Simón, San 
Millan D. Mauricio, Martínez D. Dá
maso, Bellran, Cecilia I) Ramón, Ce
cilia D. Santos, Gallo D. Luis, Aparicio, 
Gallo D. Inocencio, Pujana, Villalain, 
García Inés, Casaviella, Berdugo, An
gulo, Buslilllo, y Ebro, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior de 1.* del 
corriente.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador en que ma
nifiesta haber recibido la comunicación 
en que se le participó el acuerdo de la 
Corporación de celebrar 20 sesiones 
en la presente reunión ordinaria.

Asi bien quedó enterada del oficio en 
que el Sr. Gobernador daba conoci
miento de haber trasladado al Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia 
la comunicación en que esta Corpora
ción le pedia los antecedentes relativos 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial correspondiente al 2.° semestre 
del presente año económico.

Se acordó que se den las gracias á 
los Sres. Senadores D. Antonio Martí
nez Acesia y D. José de la Torre por 
el interés que se han tomado en favor 
de los pueblos de la provincia en el 
asunto relativo á la contribución terri
torial.

La Diputación quedó enterada con 
sentimiento del oficio en que el Diputa
do D. Federico Martínez del Campo 
participaba su imposibilidad de asistir 
A las sesiones por hallarse indispuesto.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento el oficio del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de Vizcaya preguntando si po
drá ingresar en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta capital por 
cuenta de aquella provincia un joven 
ciego natural de la misma.

Se acordó que pase á la Comisión 
especial con el expediente de su razón 
una comunicación del Sr. Gobernador 
respecto al estado en que se encuen

tran los trabajos de la sección de cuen
tas munipales.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasladando 
la Real orden en que se desestima el 
recurso interpuesto por D. Juan Du
charme, vecino de Olmos de Atapuer- 
ca, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial sobre deslinde de los térmi
nos jurisdiccionales de Atapuerca y 
Quintanapalla en la Estación de la via 
férrea de este último punto.

La Diputación quedó asi bien ente
rada de otro ofició del Sr. Gobernador 
en que manifestaba haber remitido al 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda la 
exposición documentada que la Comi
sión con los Diputados residentes en la 
Capital ha elevado al Excrao. Sr. Mi
nistro de Hacienda pidiendo la nulidad 
del repartimiento de la contribución 
territorial.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas del Estado en esta provincia 
en que emite su informe sobre las obras 
ejecutadas en los trozos l.°, 2.° y 5.° 
de la sección 5.a de la carretera pro
vincial de Pradoluengo á Ibeas.

Asi bien quedó enterada la Diputa- 
i cion de otro oficio del Sr. Gobernador 

trasladando la Real orden en que se 
desestima el recurso de alzada enta- 

: blado por D. Gerónimo Lorenzo Mar
tin, de Melgar de Fernamental, contra 
una providencia de la citada autoridad.

La Diputación quedó enterada con 
agrado de un oficio del Sr. Presidente 
de la Diputación de Cádiz en que ex
presa haber quedado constituida aque- 

i Ha Corporación.
¡ A virtud de comunicación de la Jun

ta de Instrucción pública, se acordó 
prevenir al Arquitecto provincial pase 
á Gumíel de Izan para la formación 
del proyecto de una casa-escuela.

La Diputación quedó enterada de 
i los oficios de! Director de carreteras 
i provinciales participando había salido 
i á verificar la recepción definitiva de 

las obras del trozo 4.° de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia de Soria y ma
nifestando su regreso.

Se acordó que se falicile al Director 
de carreteras provinciales la suma que 
pretende para la construcción de ta- 
geas en la carretera de Burgos á Re
villa.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el oficio del mismo Di
rector manifestando las causas que le I

I han imposibilitado de cumplir las ór- 
¡ denos de la Diputación para la ejecu- 
¡ cion de varios proyectos de obras de 
¡ carácter municipal.

La Diputación quedó enterada de los 
oficios del mismo funcionario remitien
do las actas de entrega verificada por 
el mismo á nombre de esta Corpora
ción provincial al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas del Estado en la pro
vincia de la carretera de primer órden 
de Madrid á Francia, sección de Burgos 
á Miranda, y de la de segundo órden 
de Burgos á San Isidro de Dueñas.

Se acordó que se le facilite á dicho 
funcionario la suma que pide para los 
estudios de varios caminos vecinales.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Hacienda el oficio del 
Oficial facultativo de la Biblioteca pro 
vincial haciendo preséntela convenien
cia de aumentar el sueldo al Conserje 
de aquel Establecimiento.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Alcalde en cargos 
de esta Capital remite un ejemplar de 
las listas rectificadas de los electores 
de este distrito municipal para las elec
ciones de Concejales y Diputados pro
vinciales.

Así bien quedó enterada del oficio 
en que el Arquitecto provincial parti
cipaba haber regresado á esta Capital 
el dia despues de haber tomado datos 
para varios proyectos de obras muni
cipales.

Se acordó que dicho funcionario pase 
á Fuentespina á formar el proyecto de 
reedificación de las casas consistoriales.

Diose lectura de un oficio del Di
rector de carreteras provinciales parti
cipando que ha dispuesto la traslación 
del peón caminero Fernando Páramo, 
que prestaba sus servicios en la carre
tera de Miranda á San Miguel del Monte, 
á la de Tormantos á Belorado; y des
pues de breves palabras de los Sres. 
Casaviella y San Millan D. Mauricio, 
se acordó que pasara el oficio á infor
me de la Comisión de Fomento.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Hacienda la instancia de 
Celestino Córdoba, oficial cajista de la 
Imprenta provincial, pidiendo que se 
le aumente á 10 rs. el jornal de 8 que 
viene abonándosele.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Director interino del Hospicio pro
vincial la instancia del acogido Eusebio 
Alonso, pidiendo aumento de la gratifi
cación de 2 pesetas mensuales que se 
le viene abonando.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Director 
de la Imprenta provincial en que hace 
presente la necesidad de remunerar los 
servicios prestados en horas extraor
dinarias por los operarios de dicho Es
tablecimiento desde el mes de Diciem
bre último, y la instancia de José Po

sadas, vecino del pueblo de Villasante, 
perteneciente al distrito municipal de 
Arenillas de Villadiego, pidiendo una 
pensión para atender á la lactancia de 
una niña.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento el oficio del Sr. Director 
del Hospicio provincial sobre el resul
tado del reconocimiento facultativo de 
dos alumnos del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Ciudad.

Así bien se acordó que pasara á in
forme de la misma Comisión el oficio 
del Sr. Presidente de la Delegación 
permanente del Congreso filoxérico de 
Zaragoza invitando á la Diputación á 
que mande representantes á las sesio
nes de dicho Congreso que han de te- 

i ner lugar en el presente mes de Abril.
En el expediente sobre construcción 

del trozo 2.° de la sección 2." del ca
mino provincial de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros, se acordó que se proceda 
á la recepción definitiva de los dos tro
zos de la expresada sección, nombrán
dose á los Diputados D. Dámaso Mar
tínez y D. Victor Ebro para que asistan 
á dicho acto en representación de la 
Provincia.

Se acordó que pasara á informe de 
i la Comisión de Gobernación el expe

diente promovido por el Ayuntamiento 
de Añastro solicitando autorización 
para litigar.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda la copia de la exposición 
que ha dirigido la Corporación de Va
lencia al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación pidiendo que se reformen 
las leyes orgánicas á fin de que se 
proporcionen á las Diputaciones y 
Ayuntamientos recursos mas positivos 
que los que hoy disfrutan.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento la carta im
presa de la Diputación de Zaragoza 
ofreciendo en venta plantas de vides 
americanas de los viveros de aquella 
Corporación.

Dada cuenta de una exposición del 
Ayuntamiento de Quintanar de la Sier
ra pidiendo que se consigne en el pre
supuesto del presente año económico la 
cantidad necesaria para la construcción 
del trozo 5.° de la carretera provincial 
de Salas de los Infantes al limite de la 
provincia de Soria, se acordó que pa
sara con urgencia á informe de la Co
misión de Fomento.

Diose cuenta de otra exposición del 
mismo Ayuntamiento quejándose de 
que el contratista D. Simón Arrasli tie
ne muy atrasadas las obras del trozo 
3.° de la misma carretera á pesar de 
haber espirado en Junio último el pla
zo fijado para su terminación, y se



acordó que pasara á la Comisión de 
Fomento para que informase con toda 
urgencia oyendo á la Dirección de car
reteras provinciales.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento el expediente 
sobre construcción de la sección 2.* de 
la carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo.

Se acordó que se unieran al expe
diente de su razón las exposiciones y 
oficios que han dirigido varios Ayun
tamientos quejándose del repartimien
to de la contribución territorial corres
pondiente al segundo semestre del pre
sente año económico.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos provinciales para el mes de Ma
yo próximo.

Se acordó que pasaran á la Comisión 
de Hacienda los expedientes de auto
rización para la venta exclusiva y al 
por menor de varios artículos de con
sumo, promovidos por los Ayuntamien
tos de Villalmanzo, Cardefiadijo y Me- 
rindad de Valdeporres.

En el expediente sobre eliminación 
del pueblo de Revillarruz del cantón de 
Cogollos y su agregación al de Burgos 
para el suministro de las tropas, se 
acordó pasara á informe de la Comisión 
de Gobernación.

Se acordó pasara á informe de la 
Comisión de Hacienda una cuenta pre
sentada al cobro por D. Lesmes Perez, 
importante 2660 pesetas 75 céntimos, 
por una estantería nueva y otras varias 
obras que ha ejecutado en la Biblioteca 
provincial.

Así bien se acordó que pasara á in
forme de la Comisión de Hacienda el 
expediente formado por la Contaduría 
acerca del repartimiento provincial.

Se acordó que se entreguen al Pro
curador Tudanca varias sumas reteni
das por una fianza prestada por D. 
Lisardo Blanco.

El Sr. Cecilia D. Ramón hizo pre
sente que, á pesar de lodos los pasos 
que la Diputación había dado cerca 
del Gobierno de S. M., se va á ejecutar 
el repartimiento formado por la Dele
gación de Hacienda, é invitó al Sr. 
Bellran para que diese algunas expli
caciones acerca de los datos y antece
dentes que dicho Sr. Diputado había 
recogido en la expresada Delegación.

El Sr. Gallo D. Luis dijo que la De
legación habia emitido al Ministerio de 
Hacienda un informe razonado sobre el 
asunto.

EljSr. Bellran, correspondiendo á la 
invitación del Sr. Cecilia, hizo las ma
nifestaciones convenientes sobre este 
asunto, y la Diputación acordó que se 
pidieran á los Ayuntamientos varios

datos en modelos impresos con los en- 1 
ensillados correspondientes á fin de 
que puedan proporcionarlos con mayor 
orden y claridad

El Sr. San Millan D. Mauricio, ha
ciéndose cargo de una afirmación del 
Sr. Bellran hecha con referencia á las 
manifestaciones del Sr. Delegado de 
Hacienda, dijo que no era bastante sa
tisfactoria. En este estado de la discu
sión, se dió lectura de un B. L. M. del 
Sr. Gobernador manifestando que el 
Senado habia aprobado por unanimidad 
la proposición siguiente:

«El Senado, en vista de actos que 
pueden tender á coarlar el libre ejer
cicio de los poderes públicos y las pre
rogativas parlamentarias, declara que 
el Gobierno puede contar con todo su 
apoyo para mantener la paz pública y 
asegurar el respeto á las leyes.»

La Diputación quedó enterada con 
gran satisfacción de este acuerdo de la 
alta Cámara.

Continuando la discusión pendiente, 
rectificó el Sr. Bellran, manifestando 
al Sr. San Millan D. Mauricio que la 
Diputación en este momento no puede 
hacer otra cosa que reunir datos y es
perar la resolución del Gobierno.

El Sr. Aparicio manifestó que no 
veia las cosas de un modo tan halagüe
ño como el Sr. Bellran consideraba.

El Sr. San Millan D. Simón expuso 
que las promesas indicadas por el Sr. 
Bellran no llenan los deseos de la 
Diputación.

El Sr. Cecilia D. Ramón habló tam
bién en apoyo de esta ¡dea; y despues 
de la contestación del Sr. Bellran á 
estos Sres. Diputados, el Sr. Casaviella 
manifestó que la Diputación necesitaba 
á su juicio prepararse con lodos los 
antecedentes posibles para el caso de 
que el Gobierno no accediese á su peti
ción, y propuso que un empleado de la 
Corporación pasara á las Oficinas de la 
Delegación de Hacienda con el objeto 
de tomar nota de los mismos datos que 
habían de pedirse á los Ayuntamientos 
por el acuerdo que se acababa de 
adoptar.

Aprobada esta indicación por una
nimidad, se acordó que el Contador de 
Fondos provinciales tomase dichos 
datos en la Delegación de Hacienda

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche, declarando el 
Sr. Presidente que se celebraría la 
próxima el márles 11 del actual á la 
misma hora, en razón á las festividades 
religiosas de la presente semana, á no 
ser que fuera preciso que la Diputación 
se ocupase antes de algún asunto 
urgente.

Burgos 4 de Abril de 1882. =

El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Víctor Ebro de la Cuesta.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
12 de Abril de 1882.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, San Millan D. 
Simón, Beltran, Aparicio, Alonso Cor
tés, Bartolomé, Gallo D. Inocencio, 
Villalain, Casaviella, Bustillo, Real, 
Martínez del Campo, Gallo D. Luis, 
García Inés, Cecilia D. Santos, Pujana, 
Ebro, y Aldea, diose lectura del acta 
de la anterior de 4 del actual y quedó 
aprobada.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento con el expediente de su 
razón un oficio del Ayuntamiento de 
esta Capital expresando la imposibili
dad de proporcionar local para Escuela 
Normal de Maestras en el edificio del 
Teatro.

La Diputación quedó enterada de 
otro oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la orden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas en que se deter
mina el papel que ha de emplearse 
para las actas de la Diputación y de la 
Comisión provincial.

Dada cuenta de otro oficio del Sr. 
Gobernador trasladando una comuni
cación del Sr. Delegado en que, con
testando á la que esta Corporación le 
dirigió, manifiesta la imposibilidad de 
remitir á la Diputación los datos que 
sirvieron de base á la formación del 
repartimiento de la contribución terri
torial: se acordó que pase dicho oficio 
con el expediente de su razón á la 
Comisión especial encargada de este 
asunto.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento con el expediente de su 
razón el oficio que dirige el Sr. Dipu
tado D. Inocencio Gallo, dando cono
cimiento de las gestiones practicadas 
para la adquisición en Gumiel del Mer
cado de terrenos con destino á viveros 
de plantas para las carreteras provin
ciales.

Se acordó que pasara con sus ante
cedentes á informe de la Comisión de 
Hacienda un oficio del Sr. Gobernador 
para que se expida un libramiento 
á favor de la Junta provincial de Be
neficencia con objeto de que esta cubra 
sus atenciones.

Así bien se acordó que pasara con 
sus antecedentes á informe de la Co
misión de Fomento el oficio del Direc

tor de carreteras en que participaba 
que habia trascurrido el plazo de ga
rantía de las obras del trozo l.° de la 
carretera de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos y que las obras del mismo 
se encuentran en perfecto estado de 
conservación para su recepción defi
nitiva.

El Sr. Presidente dió conocimiento 
á la Corporocion de que se habia reci
bido una Real órden declarando nulo 
el repartimiento de la contribución 
territorial de esta provincia.

El Sr. Real manifestó que el Sr. De
legado de Hacienda le habia expresado 
el deseo de adquirir por su precio para 
su despacho el material de una chime
nea que posee la Diputación.

El Sr. Ebro dijo que dicha chime
nea no era de la Diputación, y se acor
dó que la Comisión de Gobernación ad
quiriese datos y emitiese su informe so
bre el particular.

Se acordó que pase con urgencia á 
informe de la Comisión de Fomento un 
oficio del Director del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta ciudad ex
presando la conveniencia de que el 
Profesor de música dedique doble nú
mero de horas á esta enseñanza.

Diose lectura del oficio, que se reci
bió en este momento de la discusión, 
del Sr. Gobernador civil trasladando 
la órden de la Dirección general de 
Contribuciones de 8 del actual decla
rando la nulidad del repartimiento de 
la contribución territorial.

El Sr. Presidente propuso que pasara 
dicha órden á la Comisión especial 
para que estudiándola con detenimiento 
informara sobre las medidas que en su 
vista convendría adoptar.

El Sr. Beltran expuso que sin per
juicio de que se adoptara la medida 
propuesta por el Sr. Presidente, con
vendría á su juicio que una Comisión 
especial se acercase al Sr. Delegado de 
Hacienda para pedir que devuelva á 
los pueblos las hojas presentadas por 
los contribuyentes, como el mejor me
dio de lograr exactitud y justicia en la 
fijación de la riqueza amillarada.

El Sr. Presidente manifestó que el 
primer deber de la Diputación en estos 
momentos era el demostrar gratitud á 
los Senadores y Diputados de la pro
vincia por sus gestiones en este asunto, 
y la Diputación lo acordó así por 
unanimidad.

(Se continuará.)

Imprenta de la Diputación provincial.


